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HERNÁN IRIGOYEN ARQUITECTOS CONSULTORES CIA. LTDA. 

s Quito, 23 de febrero del 2009 

Señora 
Ximena Patricia Rodríguez Navas 
Ciudad.- 

Estimado Sra. Rodríguez: 

1. La Junta General Ordinaria de Socios de la compañía HERNÁN IRIGOYEN 
ARQUITECTOS CONSULTORES CÍA. LTDA,, en resolución tomada el día de 

hoy, acordó por unanimidad nombrar a Ud. como PRESIDENTE de la compañía, 
por el período estatutario de tres años. 

2. En tal calidad, usted presidirá todas las sesiones de Junta General de socios, 

convocará a Junta General de socios en caso de ausencia o impedimento del Gerente 
General para eligir a las personas que lo reemplazarán, pedirá a la Junta General de 
Socios la exclusión y destitución del Gerente General de la compañía cuando este se 
haya extralimitado en sus funciones, emitirá, y suscribirá los certificados de 

aportación junto con el Gerente General de la compañía; y, cumplirá las funciones y 
atribuciones presentes en la ley y los estatutos. 

3. La compañía HERNÁN IRIGOYEN ARQUITECTOS CONSULTORES CIA. 
LTDA. fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, el 18 de enero de 
2010; y aprobada con resolución No. SC.1JDJIC.Q.10.000521 de la 
Superintendencia de Compañías, emitida el 9 de febrero del 2010; e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 23 de febrero del 2010. 

4. La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

ALZA 
Gissela' Caroliía Mg0yen Rodríguez     

ACEPTACION: Yo, Ximena Patricia Rodríguez Navas, con cédula de identidad No. 

170608804-2 acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía HERNAN 
IRIGOYEN ARQUITECTOS CONSULTORES CIA. LTDA. 

Quito, 24 de febrero del 2010. 

  

   Ximena Patricia A dríguez Navas 
CL 170608804-2
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